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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día diecinueve de octubre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de octubre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 28079 1 4044579/2015.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla de Cuenca, al Procurador de los Tribunales D. Jorge Delito García de Madrid y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1027/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 1030/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 339/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 499/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.6.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 403/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 Cuenca en el Procedimiento Juicio sobre delitos leves nº 3/2015.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla  y al Letrado D. Luis Felipe Valero García, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 1021/2015, de 1 de octubre, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sala de lo Social, en el Recurso de suplicación nº 1.797/2014, seguido a instancia de D. Miguel Francisco Zurro Pareja.

2.2.- CONTRATACIÓN.

2.2.1.- PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de autorización para la continuidad provisional de las obras de terminación de la urbanización del Sector 4.2., en Cuenca, mientras se redacta el proyecto modificado nº 1, en base a la propuesta técnica elaborada por la Dirección Facultativa.

SEGUNDO.- Otorgar a la empresa contratista de las obras, “Alvac, S.A.”, un plazo de audiencia de cinco días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.

2.2.2.- PRIMERO.- Dar de baja del contrato las siguientes instalaciones:

- Aparatos elevadores (2) situados en el inmueble sito en C/ San Esteban nº 1.

SEGUNDO.- Incorporar al contrato las siguientes instalaciones:

- C.P. La Paz, sito en C/ Jorge Torner nº 43.

- Almacenes municipales, Ronda Oeste, s/n

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

3.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca la Fundación "Solidaridad del Henares, Proyecto Hombre", para prevención del consumo de drogas en Educación Primaria.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 2.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del documento de autorización del gasto con el nº de operación 220150003219 de fecha 29 de abril de 2015.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.1.- Disciplina Urbanística.
4.1.1.1.- Desestimar el recurso de reposición en base a los fundamentos de derecho expuestos e imponer al titular del expediente ESHO 63/2014 como presunto infractor por incumplimiento grave de horario de cierre de establecimiento, una sanción de 301€ (trescientos un euros).


4.1.1.2.- PRIMERO.- Imponer al titular del expediente ESHO 32/2015 como presunta infractora por incumplimiento grave de horario de cierre de establecimiento, una sanción de 600 € (seiscientos euros). Sanción motivada por la comisión de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 


SEGUNDO.- Informar asimismo a los interesados que el expediente sancionador ESHO 32/2015 consta de los documentos expresados en los antecedentes de este informe. Documentos de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud y pago de la correspondiente tasa municipal.

4.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 38/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

4.1.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros al titular del expediente ESHO 39/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
4.1.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 48/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

4.1.1.6.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros así como adicionalmente la  suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 53/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.


4.1.1.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros así como adicionalmente la  suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 55/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.


4.1.1.8.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros así como adicionalmente la  suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 57/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

4.1.1.9.- Dejar el  expediente ESHO 61/2015  sobre la Mesa para su posterior estudio.

4.1.1.10.- Dejar el  expediente ESHO 62/2015  sobre la Mesa para su posterior estudio.

4.1.1.11.- Dejar el  expediente ESHO 64/2015  sobre la Mesa para su posterior estudio.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

5.1.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 61/2014, presentada por Líneas Urbanas de Cuenca S.L., e indemnizarle en la cuantía de 956,55 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula 7014-HNB como consecuencia del mal estado de la calzada, al existir un árbol que invadía la misma en altura. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la mercantil interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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